
N° 088-2015-PCM

APRUEBAN TUPA MODELO DE LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO E INSPECCIONES

TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA LAS
MUNICIPALIDADES PROVINCIALES Y DISTRITALES

Lima, 3 1 MAR. 2015
VISTOS: El Memorándum W 242-2015-PCM/SGP, Informe W 011-2015-PCM-

SGP,LAHB y demás antecedentes remitidos por la Secretaría de Gestión Pública de la
Presidencia de Consejo de Ministros;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, establece en su artículo 194 que las
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local que cuentan con

r:: " \' autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, dentro de
' ..í ~ ~ los cuales se encuentra la creación, modificación y supresión de contribuciones, tasas,

t '" .;.\.l. /5 ~ licencias y derechos municipales conforme a ley;
"'" t<'", _ ",~ .~
v 4':~:r l"";-\.\

Que, asimismo la Carta Fundamental en su artículo 195 reconoce que los gobiernos
locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos
de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de
desarrollo, teniendo competencia para fomentar la competitividad, las inversiones y el
financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura local;

Que, así también, el artículo 119 de la acotada norma, señala que la dirección y la
gestión de los servicios públicos están confiadas al Consejo de Ministros; y a cada ministro en
los asuntos que competen a la cartera a su cargo;

Que, el artículo 4 de la Ley W 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, estipula que
el Poder Ejecutivo tiene como parte de sus competencias exclusivas, el diseño y supervisión
de las politicas nacionales y sectoriales, las cuales son de cumplimiento obligatorio por todas
las entidades del Estado en todos los niveles de gobierno;

Que, mediante Decreto Supremo W 043-2013-PCM se aprueba la Política Nacional
de Modernización de la Gestión Pública, constituyéndose en el principal instrumento
orientador de la modernización de la gestión pública en el Perú, que establece la visión, los
principios y lineamientos para una actuación coherente y eficaz del sector público, al servicio
de los ciudadanos y el desarrollo del país;

Que, el dispositivo en mención, prescribe como uno de los Pilares centrales de la
Política de Modernización de la Gestión Pública, la implementación de la gestión por procesos,



simplificación administrativa y la organización institucional de las entidades públicas, a fin de
que brinden a los ciudadanos servicios de manera más eficiente y eficaz y logren resultados
que los beneficien;

Que, la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros,
como ente rector del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, viene
impulsando un proceso de Modernización de la Gestión Pública a fin de promover en el Perú
una Administración Pública eficiente, enfocada en resultados y que rinda cuentas a los
ciudadanos;

Que, en ese sentido, a través ee los documentos de Vistos, la Secretaria de Gestión
Pública refiere que en coordinación c,)n el Centro Nacional de Estimación, Prevención y
Reducción del Riesgo de Desastres .- CENEPREO, ha formulado un TUPA Modelo que
comprende los procedimientos administrativos de Licencia de Funcionamiento e Inspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones (ITSE) para los gobiernos locales, precisando que
cumple con los criterios legales para la formulación de un procedimiento a iniciativa de parte y
la forma en que se determinan los plazos de atención y derechos de tramitación de los
procedimientos ITSE y la diligencia de levantamiento de observaciones, encontrándose acorde
con el marco legal previsto en el Reglarnento de ITSE aprobado por Decreto Supremo W 058-
2014-PCM y la propia Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, entre

",ft":i O". otros que indica para sustentar la aprobación del TUPA Modelo;
0'l!( .. h\i£~ Que, el TUPA Modelo que se aprueba contribuirá con los esfuerzos relacionados a la

, simplificación administrativa, ya que permitirá mejorar la calidad, la eficiencia y la oportunidad
de los procedimientos y servicios administrativos que la ciudadanía realiza ante la
administración pública, que tiene como objetivo la eliminación de obstáculos o costos
innecesarios para la sociedad, que genera el inadecuado funcionamiento de la Administración
Pública y produce además una afectaci Jn a las condiciones de predictibilidad y a los principios
de legalidad, razonabilidad y uniformidc:d establecidos en el artículo IV del Título Preliminar de
la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, en consecuencia, atendiendo a las facultades con las que cuenta la Presidencia
del Consejo de Ministros, resulta neces.3rio aprobar el TUPA Modelo que uniformice las reglas
para la difusión de algunos procedimientos administrativos que autorizan la realización de
actividades sociales y económicas previstos en los TUPA de las municipalidades del país;

Que, la determinación de los procedimientos de Licencia de Funcionamiento y de
specciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones que componen el TUPA Modelo ha sido

ONS formulada por la Secretaría de Gestión Pública, éstos últimos de manera consensuada y con
<;,~5 'J validación del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de

{ • "O tastres- CENEPREO, como ente rE'ctor en la materia, según se desprende del Oficio N°
~.".,\:/!'..,1j :2015/CENEPREO-1.0, de fecha 13 de febrero de 2015;
•••.• C"r..... ,," t')

~ .~."'~:r.~.~\~...",



De conformidad con la Ley N° 29158- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N°
27444- Ley del Procedimiento Administrativo General; el Decreto Supremo N°004-2013-PCM,
que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública; y, el Decreto
Supremo N° 063-2007-PCM y sus modificatorias, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Alcance
Las disposiciones establecidas en la presente Resolución, son de observancia

obligatoria para todas las municipalidades provinciales y distritales del país, a cargo de la
tramitación de los procedimientos administrativos de Licencia de Funcionamiento y de
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones (ITSE) que forman parte de sus Textos
Únicos de Procedimientos Administrativos (TUPA).

Artículo 2." Aprobación del TUPA Modelo
Apruébese el Anexo N° 1 como parte integrante de la presente Resolución

denominado "TUPA Modelo de los procedimientos administrativos de Licencia de
Funcionamiento e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones para las
Municipalidades Provinciales y Distritales", que se detallan en el citado Anexo y que las
municipalidades por exigencia legal deben publicar en sus respectivos TUPA para su
tramitación.

Artículo 3.- Contenido y uso obligatorio del TUPA Modelo
El TUPA Modelo aprobado en el artículo 2 de la presente Resolución, es de uso

obligatorio en los procesos de aprobación y modificación de los TUPA de las municipalidades
señaladas en el artículo 1 de la presente norma. Los requisitos, plazos y calificación de cada
procedimiento administrativo que las municipalidades se encuentran facultadas a solicitar por
mandato legal a los administrados, serán únicamente las establecidas en el TUPA Modelo.

Artículo 4.- Facultad de las municipalidades de establecer condiciones más
favorables

Las municipalidades comprendidas en el artículo 1 de la presente Resolución se
encuentran facultadas a establecer condiciones más favorables en la determinación de los
procedimientos administrativos .que forman parte del Anexo N° 1, a través de la exigencia de
menores requisitos, plazos de atención o una calificación más favorable a los establecidos
legalmente.

Artículo S." Adecuación de los TUPA de las municipalidades al TUPA Modelo
El TUPA Modelo aprobado en la presente Resolución deberá ser aplicadc)".

obligatoriamente en la siguiente modificación del TUPA que realicen las municipalidades
comprendidas en los alcances del artículo 1, así como para la publicación referida en. el



numeral 38.3 del articulo 38 de la LE!y N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, modificado por la Ley N° 2909' .

Artículo 6.- Vigencia
La presente Resolución entra Em vigencia al día siguiente de su publicación en el

Diario Oficial El Peruano.

Artículo 7.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y del

Anexo N° 1 en el Portal Institucional de la Presidencia del Consejo de Ministros
(www.pcm.gob.pe) yen el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe)

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- Incorporación de nuevos procedimientos al TUPA Modelo

~~o Autorícese a la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de
Q o '~Ministros a aprobar mediante Resolución la inclusión de procedimientos administrativos al
~ v. ~'UPA Modelo, siempre que hayan sidc creados conforme a ley, norma con rango de ley o<>'"~ ~ "'b" decreto supremo vigentes.

~li" ~ ••

Para dicho efecto, los Ministerios deben remitir sus propuestas a la Secretaría de
Gestión Pública, órgano que evaluará la pertinencia de su inclusión, de acuerdo con los
siguientes criterios conforme al artículo :36inciso 1 de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento
Administrativo General:

1. El Ministerio proponente deberá acompañar a su solicitud la siguiente
documentación:

Un informe técnico conjunto de las oficinas de pianeamiento y asesoría
jurídica, o los que hagan sus veces, acompañado del proyecto de formato de
TUPA Modelo conteniendo los procedimientos administrativos que se solicita
incorporar, en el que se identificará de manera precisa la base legal, es decir la
norma con rango de ley o decreto supremo que establece la creación del
procedimiento administrativo y sus requisitos de forma obligatoria así como los
plazos y calificación en caso la norma de creación los haya establecido.

http://www.pcm.gob.pe
http://www.peru.gob.pe


2. Debido a que el TUPA Model no es un instrumento creador de procedimientos y
requisitos, la Secretaría de estión Pública se encuentra facultada a devolver las
solicitudes cuyos procedimié'ntos no cumplan con .Ios requ'sitos establecidos en el
párrafo anterior, requiriendo al Ministerio proponente e ctúe las correcciones
necesarias para su incorp ración.

publíquese.
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMiNACiÓNDEL PROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

REQUISITOS CALIFICACiÓN
PLAZO

INSTANCIASDE
DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE

(') Evaluacion PARA DCOMPE- RECURSOS
Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL TENTE

Número y Denominación ICódigol Auto. PROCEDI.
PARA(en%UIT Año (en SI) rnático Pos¡. Nega. MIENTO RECONSIDUbicación 2015) (en dios RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN

Uva tlvo hábiles) R
3,850.00

Superior
Jerárquico
del Jefe de
Oficina

Jefe de
Oficina

Jefe de
Oficina

Trámite
Documentario

15 di asX

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley

W 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo. .

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa
a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-
dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de
funcionamiento.

(e) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

B Requisitos Especlficos
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos;
5.1. Copia simple dellitulo profesional en el caso de servi-

cios relacionados con la salud.
5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
normativa vigente.

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Decreto Supremo W 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
Cultura, conforme a la Ley N" 28296, Ley General del Pa-
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
se solicita la licencia .

(La capacidad de almacenamiento no debe ser
mayor al 30% del área total del establecimiento)

A. Giros aplicables
Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2
para el desarrollo de giros como tiendas, estableci-
mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterias, esta-
bleci 'entos de salud.

Base Legal
• Ley Orllánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1),
11 y 15.

• Ley del Silencio Adminislrativo, Ley N" 29060
(07.07.07). Arts. 1 y 2.

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1 )

• Norma que aprueba la relación de aulorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la Inversión en el pais.

. GI s no aplicables
. E ficaciones, recintos o instalaciones hasta 100

2, señalados en el literal precedente, en caso
.., peren el 30% del área total para fines de alma-

~. namiento.
~ ~ licitudes que incluyan giros de pub, Iicorerla,
o" iscoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas
tragamonedas, ferreterías y giros afines.

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento
uso o comercialización de productos inflamables

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de
Detalle o Mullidisciplinaria.

DESARROLLO ECONÓMICO: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN- A Requisitos Generales
TOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 - CON ITSE 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
BÁSiCA EX - POST bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-

claración jurada, que incluya:
• Número de RUC y DNI o Camé de Extranjeria del solici-
tante, Iratándose de personas jurídicas o naturales, según
corresponda.
• Número de DNI o Camé de Extranjerla del representante
legal, en caso de persona jurídica u olros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación .

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas jurldicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
Seguridad



CALIFICACiÓN PLAZO
INSTANCIASDE

DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE
(') Evaluación PARA DCOMPE. RECURSOS

Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL
TENTE

I Código I Auto. PROCED1- PARA(en% UITAllo (en SI) málJco Posi- Nega. MIENTO RECONSIDUbicación 2015) (en dias RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN
tivo Uvo hábiles) R

3,850.00 -------2

DENOMINACiÓNDEL PROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN-
TOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 - CON ITSE
BÁSICA EX. POST EN FORMA CONJUNTA CON LA
AUTORIZACiÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIM-
PLE (ADOSADO A FACHADA) YIO TOLDO

(La capacidad de almacenamiento no debe ser
mayor al 30% del área total del establecimiento)

Base Legal
o Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

o Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 10,
11 y 15.

o Ley del Silencio Administrativo, Ley N" 29060
(07.07.07). Arts. 1 y 2.

o Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N' 058-2014
2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1)

o Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N* 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.

o Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el pals.

A. Giros aplicables
Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2
para el desarrollo de giros como tiendas, estableci-
mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterlas, esta-
blecimientos de salud.

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

REQUtSITOS

Número 'j Denominación

Requisitos Generales
Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
o Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del solici-
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda.

o Número de DNI o Carné de Extranjeria del representante
legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
Seguridad

B Requisitos Especificas (licencia de Funcionamiento)
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
5.1. Copia simple deltílulo profesional en el caso de servi-

cios relacionados con la salud.
5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
normativa vigente.

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Decreto Supremo N' 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

5.4. Copia simple de la autorización expedida por Ministerio de
Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa-
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
se solicita la licencia.

x 15 dias Trámite
Documentario

Jefe de
Oficina

Jefe de
Oficina

Superior
Jerárquico
del Jefe de
Oficina

B. Giros no aplicables
1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100
m2, señalados en el literal precedente, en caso

E& a superen el 30% del área total para fines de alma-
o ~ ~ cenamiento.
~ ~ Solicitudes que incluyan giros de pub, Iicorerla,
.fi' " discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas

tragamonedas, ferreterias y giros afines.
3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento
uso o comercialización de productos inflamables

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de
Detalle o Multidisciplinaria.

e N,Ss.
~.\.- e '," ,,...,
Q~ ...(""" :'. ~f ,t.
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C Requisitos Especificas (anuncio publicitario ylo toldo)
6 Presentar las vistas siguientes:

o Diseño (dibujo) del anuncio ylo toldo, con sus dimensiones;
asi como la indicación de los materiales de fabricación

• Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la
edificación donde se ubicará el anuncio ylo toldo; conside-
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N' 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa
a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-
dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de
funcionamiento.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N' 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMINACiÓNDEL PROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anun-
cíos luminosos, iluminados, monumentales o similares.

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
vereda, hasta un máximo de l,OOm. con una altura minima
de 2.1Oml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
terminación del alero del mismo.

CALIFICACiÓN PLA20 INSTANCIASDE
DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE

1°) Evaluación PARA DCOMPE. RECURSOS
Formulario Previa RESOLVER INICIODEL

TENTEAuIO- PROCEDI-¡Código I (en % UITAño (en SI)
máUco Posi- Nega. MIENTO PARA RECONSIDUbicación 2015) (en días RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN

livo llvo hábiles) R
3,~50.00

3 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN-
TOS CON UN AREA DE HASTA 100 M2 - CON ITSE
BASICA EX - POST EN FORMA CONJUNTA CON LA
AUTORIZACiÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LU-
MINOSO O ILUMINADO) YIO TOLDO

(La capacidad de almacenamiento no debe ser
mayor al 30% del área total del establecimiento)

Base Legal
• Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 10,
11 Y 15.

• Ley del Silencio Administrativo, Ley N" 29060
(07.07.07). Arts. 1 y 2.

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-
2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeraI9.1)

• Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,

\, CON $:1>.. de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de 1I-
Q'{; ,'''. r; ': . r.O, cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
f .¡," ,', j~ '0•. :.N" 006-2013.PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.

uf. ~ ~ey No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
el s~' ,.:'," .J'" ~mplificación de Procedimientos y permisos para la
:~ I"B /i promoción y dinamización de la inversión en el país.
~<ll r jo -r ,
,.,~ A. Giros aplicables
- "Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2

para el desarrollo de giros como tiendas, estableci.
mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, esta-
blecimientos de salud.

B. Giros no aplicables
1. Edificaciones, recintos o instalacíones hasta 100
m2, señalados en ellíteral precedente, en caso
superen el 30% del área total para fines de alma-
cenamiento.

2, Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería,
discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas
tragamonedas, ferreterias y giros afines.

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento
uso o comercialización de productos inflamables

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de
Detalle o Multidisciplinaria.

A Requisitos Generales
1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
• Número de RUC y DNI o Camé de Extranjeria del solici-
tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según
corresponda.
° Número de DNI o Camé de Extranjería del representante
legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación .

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas juridicas u entes colectivos, Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
Seguridad

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

B Requisitos Especificos (Licencia de funcionamiento)
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
5.1, Copia simple del titulo profesional en el caso de servi-

cios relacionados con la salud.
5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
normativa vigente.

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa-
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
se solicita la licencia.

C Requisitos Especificos (anuncio luminoso - iluminado ylo
toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:
• Diseño (dibujo) del anuncio ylo toldo, con sus dimensiones;
asi como la indicación de los materiales de fabricación

• Una fotografía en la cual se aprecie el entomo urbano y la
edificación donde se ubicará el anuncio ylo toldo; conside-
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable del
diseño e instalación del anuncio

8 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMINACiÓNDEL PROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

guiente documentación, refrendada por el profesional responsable .
• Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
• Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N" 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) La verificación de los alcances de la Deciaración Jurada
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa
a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-
dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de
funcionamiento.

(e) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anun-
cios monumentales.

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima
de 2.1Oml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
terminación del alero del mismo.

CALIFICACiÓN PLAZO INSTANCIASDE
DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE

1") Evaluación PARA DCOMPE- RECURSOS
Formularlo Previa RESOLVER INICtODEL

TENTE
I Código I Auto- PROCEDI-

PARA(en%UITAño (en S') máUco Pos;. Nega, MIENTO RECONSIDUbicación 2015) (endias RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN
tivo llvo hablles) R

3,850.00

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN-
TOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA
00 M2 CON ITSE BÁSICA EX - ANTE

";,".-.. ".¡>t:: ase Legal
o Ley OrQánica de Municipalidades, Ley N" 27972

(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.
• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2),
11 y 15.

• Ley del Silencio Administrativo, Ley N" 29060
~\.- G r (07.07.07). Arts. 1 y 2.
) ::: '2. r '. S "Q O • Reglamento de Inspecciones Técnicas de Segun-
.~í ,~~'¿)R ~ . dad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-
. IItoE . ¿" - PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2)¿ S:M . • ."1 í!! ;" Norma que aprueba la relación de autorizaciones

Uv?; /i'. , sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
;, (S> -. que deben ser exigidas como requisito previo para
, .• l" • el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
• / de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de li-

cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el país.

A. Giros aplicables
1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se con-
sidera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta
500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas
comunes de edificios multifamiliares, establecimien-

A Requisitos Generales
1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
• Número de RUC y DNI o Camé de Extranjería del solici-
tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según
corresponda.
" Número de DNI o Camé de Extranjería del representante
legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

B Requisitos Especificos
4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
4.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servi-

cios relacionados con la salud.
4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
normativa vigente.

4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Decreto Supremo N" 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
Cultura, conforme a la Ley N" 28296, Ley General del Pa-
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
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TEXTOTEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

CiuX"ICACIÓN PLAZO INSTANCIASDE
DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCIÓNDE

1') Evaluación PARA DCOMPE- RECURSOS
Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL

TENTEAuto- PROCEOI-/ Código/ (en %UIT Año (en SI) rMtlco Pos;. Nega. MIENTO PARA RECONSIDUbicación 2016) (endias RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN
tivo tlvo hábiles) R

3,850.00

DENOMINACIÓNDEL PROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

tos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios
de salud, templos, bibliotecas, entre otros

2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el
sótano se cuenta como un nivel), con un área de
hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos
por tumo.

3. Cabinas de intemet con un área menor o igual a
500 m2 y con no más de 20 computadoras y/o
máquinas fotocopiadoras o similares

4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que
cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que
requieran conexión eléctrica para funcionar

5. Agencias bancarias, oficinas administrativas,
entre otras de evaluación similar, con un área de
hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20
computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o
similares

6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin
techar, granjas, entre otros de similares caracterís-
ticas, cualquiera sea su área. La existencia de áreas
administrativas, de servicios, entre otras similares
por su naturaleza cuenten con techo, no determina
que el objeto de inspección sea calificado para una
ITSE de Detalle, siempre que dichas áreas cuenten
con un área menor de 500 m2

7. Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterias, carpin-
terias, talleres mecánicos e imprentas con un área
de hasta 500 m2

8. alleres de costura con un área de hasta 500 m2 y
más de 20 máquinas eléctricas

500 m2) y/o por razón de su giro, requieran de
a ITSE de Detalle o Mullidisciplinaria.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN-
TOS CON UN AREA DE MAs DE 100 M2 HASTA
500 M2 CON ITSE BAslCA EX - ANTE EN FORMA

CON CONJUNTA CON LA AUTORIZACION DE ANUNCIO
«,\.. ~ G[ ;13'..10 PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA)

,,<:::J_?"': :.':.¡:/~a X/O TOLDO

? ¿lO s"i2.~~'1- .tase Legal

~ ~~o j'i i).ey Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972~~»f.' ? (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.
, o Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,

./ Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7,8 (numeral 2), lO,
11 Y 15.

o Ley del Silencio Administrativo, Ley N" 29060
(07.07.07). Arts. 1 Y 2.

o Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2)

o Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,

REQUiSITOS

Número y ~nomina:ción

remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
se solicita la licencia.

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N" 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-
rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-
to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-
tablecido en el articulo 15 de la Ley N° 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

A Requisitos Generales
1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-

bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
o Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del solici-
tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según
corresponda.

o Número de DNI o Carné de Extranjeria del representante
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

B Requísitos Específicos (licencia de funcionamiento)
4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

4.1. Copia simple dellilulo profesional en el caso de servi-
cios relacionados con la salud.

4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMINACiÓNDEL PROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 Y Anexo.

° Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el pais.

A. Giros aplicables
1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se con-
sidera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta
500 m2, tales como tiendas, slands, puestos, áreas
comunes de edificios multifamiliares, establecimien-
tos de hospedaje, restaurantes, cafeterias, edificios
de salud, templos, bibliotecas, entre otros

2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el
sótano se cuenta como un nivel), con un área de
hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos
por tumo.

3. Cabinas de intemet con un área menor o igual a
500 m2 y con no más de 20 computadoras ylo
máquinas fotocopiadoras o similares

4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que
cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que
requieran conexión eléctrica para funcionar

5. Agencias bancarias, oficinas administrativas,
entre otras de evaluación similar, con un área de
hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20
computadoras ylo máquinas fotocopiadoras o
similares

fi' Playas de estacionamiento de un solo nivel sin
~ ~ techar, granjas, entre otros de similares caracteris-

.f' 'Y ticas, cualquiera sea su área. La existencia de áreas
administrativas, de servicios, entre otras similares
por su naturaleza cuenten con techo, no determina
que el objeto de inspección sea calificado para una
ITSE de Detalle, siempre que dichas áreas cuenten

" cON:, oVo con un área menor de 500 m2
;:>«:1>("1;. G'. ~ /. 0.-.. 7. Bares, pubs-karaokes, licorerias, ferreterias, carpin-
.~. ~....:2':; o"/-'- terlas, talleres mecánicos e imprentas con un ~rea

t;E ." de hasta 500 m2
i S~' rf:J:r. : I ¡¡¡'.!l. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y
'?v 'f'ia" (~. i no más de 20 máquinas eléctricas
..)"¡P .1.~

',r.. ." B. Giros no aplicables
.. .••.. 1. Establecimientos que por su tamaño (superior a

los 500 m2) ylo por razón de su ¡¡iro, requieran de
una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria.

REQUISITOS

Número y Denominación

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
normativa vigente.

4.3. Copia simpie de la autorización sectorial contenida en el
Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
Cultura, conforme a la Ley N" 28296, Ley General del Pa-
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
remodelación y moniloreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
se solicita la licencia.

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario ylo toldo)
5 Presentar las vistas siguientes:
° Diseño (dibujo) del anuncio ylo toldo, con sus dimensiones;
asi como la indicación de los materiales de fabricación

° Una fotografia en la cual se aprecie el entorno urbano y la
edificación donde se ubicará el anuncio ylo toldo; conside-
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N" 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-
rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-
to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-
tablecido en el articulo 15 de la Ley N° 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámile y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anun-
cios luminosos, iluminados, monumentales o similares .

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura minima
de 2.1Oml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
terminación del alero del mismo .

CALIFICACiÓN PLAZO INSTANCIASDE
DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE

lO) Evaluación PARA DCOMPE. RECURSOS
Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL

TENTE
(Código I Aula. PROCEOI. PARA(en% UITAño (en SI) máUco Posj. Nega. MIENTO RECONSIDUbIcación 2016) (en dias RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN

tivo tlvo hablles) R
3,850,-00

6 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN.
TOS CON UN AREA DE MAs DE 100 M2 HASTA
500 M2 CON ITSE BAslCA EX • ANTE EN FORMA
CONJUNTA CON LA AUTORIZACION DE ANUNCIO
PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) YIO
TOLDO

Base Legal
° Ley Or¡¡ánica de Municipalidades, Ley N° 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

° Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2), 10,

A Requisitos Generales
1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
• Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del solici-
tante, tratándose de personas jurldicas o naturales, según
corresponda.
° Número de DNI o Carné de Extranjería del representante
legal, en caso de persona jurldica u olros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMINACiÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

11 Y 15.
• Ley del Silencio Administrativo, Ley N" 29060
(07.07.07). Arts. 1 y 2.

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N' 058-2014
PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2)

• Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N' 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el pais.

A. Giros aplicables
1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se con-
sidera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta
500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas
comunes de edificios multifamiliares, establecimien-
tos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios
de salud, templos, bibliotecas, entre otros
. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el
sótano se cuenta como un nivel), con un área de
hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos
por turno.
. Cabinas de internet con un área menor o igual a
500 m2 y con no más de 20 computadoras ylo
máquinas fotocopiadoras o similares

4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que
cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que
requieran conexión eléctrica para funcionar

5. Agencias bancarias, oficinas administrativas,
entre otras de evaluación similar, con un área de

, á .
'7- \ hasta 500 m2 y que cuenten con un m xlmo de 20

Jf ~)E "'l _\ computadoras ylo máquinas fotocopiadoras o
J _ f'-" '1 C':,: SImilarest,;;,,1 r '~. . !! :l/..Playas de estacionamiento de un solo nivel sin
, '~r 8" J'.',. techar, granjas, entre otros de similares caracterls-
~'o>~ ticas, cualquiera sea su área. La existencia de áreas

administrativas, de servicios, entre otras similares
por su naturaleza cuenten con techo, no determina
que el objeto de inspección sea calificado para una
ITSE de Detalle, siempre que dichas áreas cuenten
con un área menor de 500 m2

7. Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterias, carpin-
terias, talleres mecánicos e imprentas con un área
de hasta 500 m2

8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y
no más de 20 máquinas eléctricas

B. Giros no aplicables
1. Establecimientos que por su tamaño (superior a
los 500 m2) ylo por razón de su ¡¡iro, requieran de
una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria.

REQUISITOS

Número y Denominación

personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

B Requisitos Especlficos (licencia de funcionamiento)
4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-

cios relacionados con la salud.
4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
normativa vigente .

4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Decreto Supremo N" 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
Cultura, conforme a la Ley N' 28296, Ley General del Pa-
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
se solicita la licencia.

C Requisitos Especificos (anuncio luminoso - iluminado ylo
toldo)

5 Presentar las vistas siguientes:
• Diseño (dibujo) del anuncio ylo toldo, con sus dimensiones;
asi como la indicación de los materiales de fabricación

• Una fotografia en la cual se aprecie el entorno urbano y la
edificación donde se ubicará el anuncio ylo toldo; conside-
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

6 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la
diseño e instalación del anuncio

7 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-
guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.
• Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
• Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N' 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-
rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-
to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-
tablecido en el artículo 15 de la Ley N" 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N' 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anun-
cios monumentales.

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura minima

CALIFICACiÓN
PL.J\ZO

INSTANCIAS DE
DERECHO CE lRJIMiTACIÓN AUTORIDA RESOLUCiÓN DE

1') EvaluacIón PARA DCOMPE- RECURSOS
Formularlo Previa RESOLVER INICIO DEL

TENTE
Auto- PROCEDI-

{Códigol (en % UITAño (en SI)
máUco Pos;- Nega. MIENTO

PARA
RECONSID

Ubicación 2015) (en dias RESOLVE
ERACIÓN

APELACiÓN
tivo tlvo hábiles) R

3,850.00
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REQUISITOS

Número y Denominación

de 2.1Oml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
terminación del alero del mismo.

CALIFICACiÓN
PLAZO INSTANCIASDE

DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCIONDE
1') Evaluación PARA DCOMPE. RECU~SOS

Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL
TENTE

I Código I Auto. PROCEDI. PARA(en % UITAño (en SI) mático Posj. Nega. MIENTO RECONSIDUbicación 2015) (en días RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN
tivo tlvo hábllesl R

3,850.00

7 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN-
TOS QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O
MULTlDISCIPlINARIA (MÁS DE 500 M2)

Base Legal
• Ley OrQánica de Municipalidades, Ley N* 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N* 28976 (05.02.07). Arts. 7,8 (numeral 3),
11 Y 15.

• Ley del Silencio Administrativo, Ley N' 29060
(07.07.07). Arts. 1 y 2.

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N'058-2014-
PCM (14.09.14), Arts. 10 Y 11

• Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N* 28976, Ley Marco de li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N* 006-2013.PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.
Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
implificación de Procedimientos y permisos para la
romoción y dinamización de la inversión en el pais.

. Giros que requieren de ITSE de Detalle
Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se
considera como un nivel) ylo con área mayor de
500 m2, tales como: tiendas, áreas comunes de los
edificios multifamiliares, talleres mecánicos, estable
cimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías,
edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares,.
pubs-karaokes, licorerías, ferreterlas, carpinterías,
e imprentas, entre otros.

2. Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el
área con que cuenten.
Centros culturales, museos, entre otros de similares
características, cualquiera sea el área con que
cuenten.
Mercados de abastos, galerías comerciales y cen-
tros comerciales, entre otros de similar evaluación,
cualquiera sea el área con que cuenten

5. Locales de espectáculos deportívos y no deporti-
vos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios,
centros de convenciones, entre otros), cualquiera
sea el área con la que cuenten.

6. Centros de diversión (salas de juego, casínos y
tragamonedas, telepódromos, bingos, salsodromos,
peñas, café teatros, clubes noctumos), cualquiera
sea el área con que cuenten

7. Agencias bancarias, oficinas administrativas,
entre otras de evaluación similar, con un área
mayor a 500 m2 ylo un número mayor de 20
computadoras ylo máquinas fotocopíadoras o
similares

8. Instituciones educativas de más de dos niveles

A Requisitos Generales
1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
• Número de RUC y DNI o Camé de Extranjeria del solici-
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda.
• Número de DNI o Camé de Extranjería del representante
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación .

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa •
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalte o Multi-
disciplinaria, según corresponda.

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

B Requisitos Específicos
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-

cios relacionados con la salud.
5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
normativa vigente .

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Decreto Supremo N' 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
Cultura, conforme a la Ley N* 28296, Ley General del Pa-
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
remodelación y moniloreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
se solicita la licencia.

x 15 días Trámite
Documentario

Jefe de
Oficina

Jefe de
Oficina

Superior
Jerárquico
del Jefe de
Oficina



Superior
Jerárquico
del Jefe de

Oficina

Jefe de
Oficina

Jefe de
Oficina

Trámite
Documentario

15 diasX
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Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N" 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N' 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N' 28976, en los casos
sos que no existan observaciones en el informe de inspección
y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en
en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia
de inspección, el administrado se encuentra facultado para
solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-
ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun.
cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite
bajo responsabilidad.

A Requisitos Generales
1 Formalo de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-

bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
, Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del solici.
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda.

, Número de DNI o Carné de Extranjeria del representante
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación .

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada .

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multl.
disciplinaria, según corresponda .

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

B Requisitos Especificos (licencia de funcionamiento)
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

5.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servi-
cios relacionados con la salud.

5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada
sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
normativa vigente.

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Decreto Supremo N' 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
Cultura, conforme a la Ley N' 28296, Ley General del Pa-

ICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN-
S QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O

ULTIDISCIPLlNARIA (MÁS DE 500 M2) EN FORMA
CONJUNTA CON LA AUTORIZACiÓN DE ANUNCIO
PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA)
Y/OTOLDO

(el sotano se considera un nivel) ylo con un área
mayor a 500 m2 ylo con más de 200 alumnos
por tumo.

9. Cabinas de internet con más de 20 computadoras
ylo maquinas fotocopiadoras o similares

10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2
ylo con más de 20 máquinas eléctricas

11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 ylo
más de diez (10) máquinas que requieran de
conexión eléctrica para funcionar

12. Las playas de estacionamiento techadas con un
área mayor de 500 m2 o playas de estacionamien-
to de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros
de similares carácter'sticas, que cuenten con
áreas administrativas, de servicios, entre otras
similares que por su naturaleza presenten techo
con un área ocupada mayor a 500 m2

13. Las demás edificaciones que por su complejidad
califiquen para éste tipo de inspección

B. Giros que requieren de ITSE Multidisclpllnarla
1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen,

fabriquen o comercialicen materiales ylo residuos
peligrosos que representen riesgo para ta población

A. Giros que requieren de ITSE de Detalle
1. Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se

considera como un nivel) ylo con área mayor de

Base Legal
CON ¡:: • Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972

x.,\.. " n' ..-"'0 (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.
O .'~ .. : ,~7-t) ey Marco de Licencia de Funcionamiento,

.S' .: r.~.V R -z.~~ y N" 28976 (05.02.07). Arts. 7,8 (numeral 3), lO,
~.' lJE .=t y15.
J d.~' ,"',lF:C "'l.' i' del Silencio Administrativo, Ley N' 29060
0(,) o c;Jte'.....[l .'~, 7.07.07). Arts. 1 y 2.
~:~",' '/ . '. 'eglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-

.' dad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014
. -PCM(14.09.14),ArtS.l0yll

, Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.

, Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el pais.
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500 m2, tales como: tiendas, áreas comunes de los
edificios multifamiliares, talleres mecánicos, estable
cimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterias,
edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares,.
pubs-karaokes, licorerias, ferreterias, carpinterias,
e imprentas, entre otros.

2. Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el
área con que cuenten,

3. Centros culturales, museos, entre otros de similares
caracteristicas, cualquiera sea el área con que
cuenten.

4, Mercados de abastos, galerias comerciales y cen-
tros comerciales, entre otros de similar evaluación,
cualquiera sea el área con que cuenten

5. Locales de espectáculos deportivos y no deporti-
vos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios,
centros de convenciones, entre otros), cualquiera
sea el área con la que cuenten.

6. Centros de diversión (salas de juego, casinos y
tragamonedas, telepódromos, bingos, salsodromos,
peñas, café teatros, clubes noctumos), cualquiera
sea el área con que cuenten
Agencias bancarias, oficinas administrativas,
entre airas de evaluación similar, con un área
mayor a 500 m2 ylo un número mayor de 20
computadoras ylo máquinas fotocopiadoras o
similares
Instituciones educativas de más de dos niveles
(el sótano se considera un nivel) ylo con un área
mayor a 500 m2 ylo con más de 200 alumnos
por tumo.

cO S€ 9. Cabinas de intemet con más de 20 compuladoras
~ \. ~ re :;;;!. ylo máquinas fotocopiadoras o similares
<)~. _~" /0 t9. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2iJ!i "¡; 'Z, ¡ ylo con más de 20 máquinas eléctricas

.,.'~ . ,'_' ~," ,'1-.Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 ylo'O.t. I ~~.!f. " " , más de diez (10) máquinas que requieran de
\'<'fI'?" \F'" ~'.[ conexión eléctrica para funcionar
\:~\ 12. Las playas de estacionamiento lechadas con un

" área mayor de 500 m2 o playas de estacionamien-
lo de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros
de similares carácter'sticas, que cuenten con
áreas administrativas, de servicios, entre otras
similares que por su naturaleza presenten techo
con un área ocupada mayor a 500 m2

13, Las demás edificaciones que por su complejidad
califiquen para éste tipo de inspección

B. Giros que requieren de ITSE Multidisciplinaria
1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen,
fabriquen o comercialicen materiales ylo residuos
peligrosos que representen riesgo para la población

REQUISITOS

Número y Dénominación

trimonio Cullural de la Nación. Excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
se solicita la licencia.

C Requisitos Especificas (anuncio publicitario ylo toldo)
6 Presentar las vistas siguientes:
• Diseño (dibujo) del anuncio ylo toldo, con sus dimensiones;
asi como la indicación de los materiales de fabricación

• Una folografia en la cual se aprecie el entamo urbano y la
edificación donde se ubicará el anuncio ylo toldo; conside-
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40,1.3 del articulo ,40 de la Ley

N" 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
lrámite adminislrativo,

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, ellrámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso,

(c) La autorización conjunta no es de aplicación para anun-
cios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

(d) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
vereda, hasta un máximo de l,OOm. con una altura minima
de 2.1Oml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
terminación del alero del mismo.

(e) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N" 28976, en los casos
sos que no existan observaciones en el informe de inspección
y la Municipalidad no emita el certificado correspondienle en
en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia
de inspección, el adminislrado se encuentra facultado para
solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-
ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-
cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite
bajo responsabilidad.

CALIFICACiÓN PLAZO
INSTANCIASDE

DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE,-) Evaluación PARA DCaMPE- RECUMOS
Fonnularlo Previa RESOLVER INICIODEL TENTEAuto- PROCEDI-I Código I (en % UITAño len SI) mático Posi. Nega, MIENTO PARA RECONSID
Ubicación 2015) (endia!l RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN

tivo t1vo hábiles) R
3,850,00

9 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN-
TOS QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O
MULTIDISCIPLINARIA (MAS DE 500 M2) EN FORMA
CONJUNTA CON LA AUTORIZACiÓN DE ANUNCiO
PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) YIO

A Requisitos Generales
1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
• Número de RUC y DNI o Camé de Extranjería del solicí-

x 15 dias Trámite
Documentario

Jefe de
Oficina

Jefe de
Oficina

Superior
Jerárquico
del Jefe de
Oficina



DENOMINACiÓNDEL PROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

. ,.
Base Legal
• Ley OrQánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N' 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 3), 10,
11 Y 15.

• Ley del Silencio Administrativo, Ley N" 29060
(07.07.07). Arts. 1 y 2.

o Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-
PCM (14.09.14), Arts.10y 11

• Norma que aprueba la relación de autorizaciones
secloriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N' 28976, Ley Marco de li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.

o Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el pais.

A. Giros que requieren de ITSE de Detalle
1. Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se

considera como un nivel) ylo con área mayor de
500 m2, tales como: tiendas, áreas comunes de los
edificios multifamiliares, talleres mecánicos, estable
cimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterias,
edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares,.
pubs-karaokes, licorerias, ferreterias, carpinterias,
e imprentas, entre otros.

o '/. • Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el
" ..( ,';' () 01- área con que cuenten.,,fiAü~ "<J::t Centros culturales, museos, entre otros de similares
':.1 f' - "N ~ ,; caracleristicas, cualquiera sea el área con que

~ ~ t l" no. !:; ~;I cuenten.
f" r • F- Mercados de abastos, galerias comerciales y cen-
t:¡>'", - tros comerciales, entre otros de similar evaluación,

.•. cualquiera sea el área con que cuenten-,.~.
5. Locales de espectáculos deportivos y no deporti-

vos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios,
centros de convenciones, entre otros), cualquiera
sea el área con la que cuenten,

6. Centros de diversión (salas de juego, casinos y
tragamonedas, telepódromos, bingos, salsodromos,
peñas, café teatros, clubes nocturnos), cualquiera
sea el área con que cuenten

7. Agencias bancarias, oficinas administrativas,
entre otras de evaluación similar, con un área
mayor a 500 m2 ylo un número mayor de 20
computadoras ylo máquinas fotocopiadoras o
similares

8. Instituciones educativas de más de dos niveles
(el s6tano se considera un nivel) ylo con un área
mayor a 500 m2 ylo con más de 200 alumnos
por tumo.

9. Cabinas de intemet con más de 20 computadoras
ylo maquinas fotocopiadoras o similares

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

REQUISITOS CALIFICACiÓN PLAZO INSTANCIASDE
DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE

(') Evaluación PARA DCOMPE- RECURSOS
Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL

TENTE
Número y Denominación ICódigol Auto- PROCED1- PARA(en %U1TAño (en SI) milUco Posi- Nega. MIENTO RECONSID

Ubicación 2015) (en dias RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN
tivo llvo hábiles) R

3,850.00
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda.

o Número de DNI o Carné de Extranjeria del representante
legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representaci6n.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Delalle o Mulli-
disciplinaria, según corresponda,

4 Indicaci6n del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

B Requisitos Especlficos (licencia de funcionamiento)
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
5.1, Copia simple dellilulo profesional en el caso de servi-

cios relacionados con la salud.
5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
normativa vigente,

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Decreto Supremo N" 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

5.4. Copia simple de la autorizaci6n expedida por el Ministerio de
Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa-
trimonio Cultural de la Naci6n. Excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
remodelaci6n y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
se solicita la licencia.

C Requisitos Especificos (anuncio luminoso - iluminado ylo
toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:
• Diseño (dibujo) del anuncio ylo toldo, con sus dimensiones;
asi como la indicación de los materiales de fabricación

• Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la
edificación donde se ubicará el anuncio ylo toldo; conside-
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la
diseño e instalaci6n del anuncio

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-
guiente documentaci6n, refrendada por el profesional responsable.
• Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
• Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N" 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMINACiÓNDEL PROCEDIMIENTOY
BASElEGAL

10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2
ylo con más de 20 máquinas eléctricas

11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 ylo
más de diez (10) máquinas que requieran de
conexión eléctrica para funcionar

12. Las playas de estacionamiento techadas con un
área mayor de 500 m2 o playas de estacionamien-
to de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros
de similares carácte(sticas, que cuenten con
áreas administrativas, de servicios, entre otras
similares que por su naturaleza presenten techo
con un área ocupada mayor a 500 m2

13. Las demás edificaciones que por su complejidad
califiquen para éste tipo de inspección

B. Giros que requieren de ITSE Multidisciplinaria
1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen,
fabriquen o comercialicen materiales ylo residuos
peligrosos que representen riesgo para la población

REQUISITOS

Número y Dénominación

trámite administrativo.
(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la

Ley N* 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
expresamente por el solicitante, De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) La autorización conjunta no es de aplicación para anun-
cios monumentales.

(d) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura minima
de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
terminación del alero del mismo.

(e) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N" 28976, en los casos
sos que no existan observaciones en el informe de inspección
y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en
en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia
de inspección, el administrado se encuentra facultado para
solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi.
ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-
cionario comptente de la Municipalidad continuar el trámite
bajo responsabilidad.

CALIFICACIÓN PLAZO INSTANCIASDE
DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE

(O) Evaluación PARA DCOMPE. RECURSOS
Fonnularlo Previa RESOLVER INICIODEL TENTE
I Código I

Aulo. PROCEDI- PARA(en % UITAño (en SI} mátlco Posi. Nega, MIENTO RECONSIDUbicación 20H) (endias RESOLVE
ERACIÓN APELACiÓN

tivo tlvo háblles) R
3,850,00

10 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DE
ABASTOS, GALERIAS COMERCIALES y CENTROS
COMERCIALES (LICENCIA CORPORATIVA)

j-':; ase Legal
o ~; ey Or¡¡ánica de Municipalidades, Ley N" 27972

B ~ ~ (27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.
i'" Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
o Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párrafo),

9,11 Y 15.
• Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060
(07.07.07). Arts. 1 Y 2.

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-

CON '~ PCM (14.09.14), Art. 10~" ~ ".0 ,"'o * Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
<r0.,:-~'~".~ i),?: . (mplificación de Procedimientos y permisos para la:,t "A~''~E > ;, .8~bmocióny dinamización de la inversión en el pals.

1 a:: 5:'.. , •.¡de .. "l ¡¿. :.
~0 1=' "', '.;.,' .".¡ , .,.,.',,'," '1 :1

'. I

A Requisitos Generales
1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
• Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del solici-
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda.
• Número de DNI o Carné de Extranjeria del representante
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas jurldicas u entes colectivos. Tratándose de representa.
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle
4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

B Requisitos Específicos
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-

cíos relacionados con la salud.
5,2, Informar en el formato de solicítud de declaración jurada

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
normativa vigente,

5.3. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
Cultura, conforme a la Ley N" 28296, Ley General del Pa-
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
se solicita la licencia,

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

X 15 días Trámite
Documentario

Jefe de
Oficina

Jefe de
Oficina

Superior
Jerárquico
del Jefe de
Oficina



TEXTO ÚTEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMINACiÓNDELPROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

N" 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) De acuerdo cen el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser ei caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(e) De acuerdo cen articulo 9 de la Ley N" 28976, los mer-
cados de abastos, galerlas cemerciales y centros comer-
ciales deben contar con una licencias de funcionamiento en
forma corporativa, la cual podrá ser eX1endidaa favor del ente
colectivo, razón o denominación social que los represente.

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 9 de la
Ley N" 28976, a los los módulos o stands, integrantes de
un mercado de abastos, galeria comercial o centro comer-
cial únicamente les será exigible una ITSE, ex post al otor-
gamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos
casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo
a la normatividad vigente.

(e) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N" 28976, en los casos
que no existan observaciones en el informe de inspección
y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en
en el plazo de tres (03) dlas hábiles de finalizada la diligencia
de inspección, el administrado se encuentra facultado para
solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-
ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-
cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite
bajo responsabilidad.

CALlFICACION PLAZO
INSTANCIASDE

DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCIÓNDE
(") Evatuaclón PARA DCOMPE" RECURSOS

Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL
TENTE

I Código I Auto- PROCEDI- PARA(en%UITAño (en SI) m~Uco Pos;. Nega. MIENTO RECONSID
Ubicación 2015) len dias RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN

tivo "VD hábiles) R
3,85~.OO

11 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DE

ABASTOS, GALERIAS COMERCIALES y CENTROS

COMERCIALES (LICENCIA CORPORATIVA), EN
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACiÓN
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO
A FACHADA) YIO TOLDO

Base Legal
• Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párrafo),
9,10,11 Y 15.

• Ley del Silencio Administrativo, Ley N" 29060
(07.07.07). Arts. 1 Y2.

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 10

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el pais.

A Requisitos Generales

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
• Número de RUC y DNI o Camé de EX1ranjeria del solici-
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda .
• Número de DNi o Camé de EX1ranjerla del representante
legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada .

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle
4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de

trámite

B Requisitos Especificos (licencia de funcionamiento)
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-
cios relacionados con la salud.

5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada
sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la

X 15 dias Trámite Jefe de

Documentarlo Oficina

Jefe de

Oficina

Superlor

Jerárquico

del Jefe de
Oficina



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMINACiÓNDELPROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

normativa vigente.
5.3. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de

Cultura, conforme a la Ley N" 28296, Ley General del Pa-
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
se solicita la licencia.

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)
6 Presentar las vistas siguientes:
• Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;
asl como la indicación de los materiales de fabricación

• Una fotografia en la cual se aprecie el entorno urbano y la
edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N" 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con articulo 9 de la Ley N" 28976, los mer-
cados de abastos, galerías comerciales y centros comer-
ciales deben contar con una licencias de funcionamiento en
forma corporativa, la cual podrá ser extendida a favor del ente
colectivo, razón o denominación social que los represente.

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 9 de la
Ley N" 28976, a los los módulos o stands, integrantes de
un mercados de abastos, galerla comercial o centro comer-
cial únicamente les será exigible una ITSE, ex post al otor-
gamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos
casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo
a la normativldad vigente.

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura minima
de 2.1Oml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
terminación del alero del mismo.

(1) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N" 28976, en los casos
que no existan observaciones en el informe de inspección
y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en
en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia
de Inspección, el administrado se encuentra facultado para
solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-
ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-
cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite
bajo responsabilidad.

CALIFICACiÓN PLAZO INSTANCIASDE
DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE

"1
Evaluaclon PARA DCÓMPE. RECURSOS

Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL
TENTE

Aulo- PROCEDI-
I Código/ (en%UIT Año (en Sil máUco Posi- Nega. MIENTO PARA RECONSIDUbicación 20151 (en días RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN

tivo Iivo hábllesl R
3,8$0.00

12 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DE A Requisitos Generales x 15 días Trámite Jefe de Jefe de Superior



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMINACiÓNDELPROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

CALIFICACiÓN PLA20
INSTANCIASDE

DERECHODE TRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE
(') Evaluaclon PARA OCOMPE- RECURSOS

Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL
TENTE

I Código! Auto- PROCEDI- PARA(en % UITAño (en SI) málico Pos;- Nega. MIENTO RECONSID
Ubicación 2015) (.ndías RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN

tivo tivo hábiles) R
3,850.00

ABASTOS, GALERiAS COMERCIALES y CENTROS

COMERCIALES (LICENCIA CORPORATIVA), EN
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACiÓN
DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMI-
NADO) Y/O TOLDO

Base Legal
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N* 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N* 28976 (05.02.07). Arts. 7,8 (primer párrafo),
9, lO, 11 Y 15.

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N* 29060
(07.07.07). Arts. 1 Y 2.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N* 058-2014-
CM (14.09.14),Art.10

* ey No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
implificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamizaclón de la Inversión en el pais.

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici-
tante, tratándose de personas jurídicas Onaturales, según
corresponda.
* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle
4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

B Requisitos Especificos (licencia de funcionamiento)
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
5.1. Copia simple dellitulo profesional en el caso de servi-

cios relacionados con la salud.
5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
normativa vigente.

5.3. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
Cultura, conforme a la Ley N" 28296, Ley General del Pa-
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
se solicita la licencia.

C Requisitos Especificas (anuncio luminoso - iluminado y/o
toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:
• Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;
asi como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografia en la cual se aprecie el entorno urbano y la
edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la
diseño e instalación del anuncio

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-
guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.
* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N* 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido

Documentario Oficina Oficina Jerárquico

del Jefe de
Oficina



13 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BA-

SICA EX POST

Base Legal
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

* Ley Marco de licencia de Funcionamiento,
Ley N* 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer
párrafo - numeral 1), 11 y 15.

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N* 29060
(07.07.07). Arts. 1 Y 2.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1)

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N* 28976, Ley Marco de Li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.
de acuerdo a la Ley N* 28976, Ley Marco de Li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos. derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(e) De acuerdo con artículo 9 de la Ley N" 28976, los mer-
cados de abastos, galerias comerciales y centros comer-
ciales deben contar con una licencia de funcionamiento en
forma corporativa, la cual podrá ser extendida a favor del ente
colectivo, razón o denominación social que los represente.

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 9 de la
Ley N" 28976, a los los módulos o stands, integrantes de
un mercado de abastos, galerla comercial o centro comer-
cial únicamente les será exigible una ITSE, ex post al otor-
gamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos
casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo
a la normatividad vigente.

(e) La autorización conjunta no es de aplicación para anun-
cios monumentales.

(1) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura minima
de 2.1Oml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
terminación del alero del mismo.

(g) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N" 28976, en los casos
que no existan observaciones en el informe de inspección
y ia Municipalidad no emita el certificado correspondiente en
en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia
de inspección, el administrado se encuentra facultado para
solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-
ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-
cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite
bajo responsabilidad.

A Requisitos Generales

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución 9ratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
* Número de RUC y DNI o Camé de Extranjeria del solici-
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda.

* Número de DNI o Camé de Extranjería del representante
legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
seguridad

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

B Requisitos Especificos
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

5.1. Copia simple del Ululo profesional en el caso de servi-
cios relacionados con la salud.

5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el

x 15 días Trámite Jefe de

Documentario Oficina

Jefe de

Oficina

Superior

Jerárquico

del Jefe de
Oficina



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO
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N' 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.
• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el pais.

REQUISITOS

Número y Denominación

Decreto Supremo N' 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace .

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N" 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa
a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-
dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de
funcionamiento, en los términos señalados en el numeral
1 del articulo 8 de la Ley N" 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al arto3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia
de funcionamiento, se permite la realizacion de actividades si-
multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta
con una licencia de funcionamiento previa.
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de

Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección
que forman parte de una edificación que califica para una
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento
con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los
alberga.

CALIFICACiÓN PLAZO INSTANCIASDE
DERECHODETRAMITACiÓN AUTOR!DA RESOLUCiÓNDe

(') Evaluación PARA DCOMPE. RECURSOS
Formulario Previa RESOLVER INICIODEL TENTE
I Código I Auto. PROCEDI-

PARA(en%UIT Año (en S'} mático Posl. Nega. MIENTO RECONSIDUbicación 2015) (en dias RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN
tivo "VD hábiles) R

3,850.00

14 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. CESIONARIOS

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BA.

SICA EX POST, EN FORMA CONJUNTA CON LA
AUTORIZACiÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO
SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) YIO TOLDO

Base Legal
• Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer
párrafo. numeral 1), 10, 11 Y 15.

• Ley del Silencio Administrativo, Ley N" 29060
(07.07.07). Arts. 1 Y2.

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1)

• Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Li-

A Requisitos Generales

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita Ode libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
• Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del solici-
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda .
• Número de DNI o Camé de Extranjeria del representante
legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación .

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representa.
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
seguridad.

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite .

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-

x 15 dias Trámite Jefe de

Documentario Oficina

Jefe de

Oficina

Superior

Jerárquico

del Jefe de
Oficina



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO
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cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 Y Anexo.

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el pais.

REQUISITOS

Número y Denominación

cios relacionados con la salud.
5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el

Decreto Supremo N" 006-2013-PCM o norma que lo sus•
tituya o reemplace.

C Requisitos Especificas (anuncio publicitario y/o toldo)
6 Presentar las vistas siguientes:
• Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;
así como la indicación de los materiales de fabricación

• Una fotografia en la cual se aprecie el entorno y la edificacíón
donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su posi-
cionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N" 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa
a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali.
dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de
funcionamiento, en los términos señalados en el numeral
1 del articulo 8 de la Ley N" 28976.

(e) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de funciona.
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al arto 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia
de funcionamiento, se permite la realizacion de actividades si.
multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta
con una licencia de funcionamiento previa.
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de

Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección
que forman parte de una edificación que califica para una
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento
con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los
alberga.

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del
pasillo Ocorredor, hasta un máximo de 1.00m. con una
altura mínima de 2.1Oml. desde el piso.

CALIFICACiÓN PLAZO
INSTANCIASDE

DERECHOUETRAMITACiÓN AUTORIDA R&SOLUCIÓNDE
l'} Evaluación PARA DCOMPE- RECURSOS

Previa RESOLVER INICIODEL
Formularlo Auto- PROCEOI. TENTE
/Código/ (en %UIT Año (en SI) MIENTO PARA RECONSID
Ubicación 2015)

IlIilUco Posi. Nega. (en dias RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN
tivo tlvo hábiles) R

3,850.00

15 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. CESIONARIOS

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BA.

SICA EX POST, EN FORMA CONJUNTA CON LA
AUTORIZACiÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO
(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO

Base Legal
• Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,

A Requisitos Generales

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri.
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
• Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del solici.
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda .
• Número de DNI o Carné de Extranjeria del representante
legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación .

X 15 días Trámite Jefe de

Documentario Oficina

Jefe de

Oficina

Superior

Jerárquico

del Jefe de
Oficina



_00_-

DENOMINACiÓNDELPROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer
párrafo - numeral 1), 10, 11 Y 15.

* ley del Silencio Administrativo, ley N" 29060
(07.07.07). Arts. 1 y 2.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1)

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la ley N" 28976, ley Marco de li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.

* ley No 30230, ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el pais.

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

REQUISITOS CALIFICACiÓN PLAZO INSTANCIASDE
DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE

('1 Evaluación PARA DCOMPE- RECURSOS
Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL

TENTEAuto- PROCED1-Número y Denominación /Código/ (en %UITAño len SI) mltlco Post. Nega. MIENTO PARA RECONSIDUbicación 2015) (en dias R£SOLVE ERACIÓN APELACiÓN
llvo tlvo hábiles) R

3,850.00
2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
seguridad

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
5.1. Copia simple dellltulo profesional en el caso de servi-

cios relacionados con la salud.
5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el

Decreto Supremo N" 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o
toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;
así como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la
edificación donde se ubicará el anuncio y/o toido; conside-
rando su posicionamiento virtual a partir de un monlaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la
diseño e instalación del anuncio

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-
guiente documentación, refrendada por el profesional responsabie.
* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la ley

N* 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) la verificación de los alcances de la Declaración Jurada
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa
a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-
dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de
funcionamiento, en los términos señalados en el numeral
1 del articulo 8 de la ley N" 28976.

(e) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asl sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámile y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al arto3 párrafo 4to. de la ley Marco de licencia
de funcionamiento, se permite la realizacion de actividades si-
multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta
con una licencia de funcionamiento previa.
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de

Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección
que forman parte de una edificación que califica para una
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento
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REQUISITOS

Número y Denominación

CALIFICACiÓN PlA20
INSTANCIASDE

DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLlJCIÓNDE
(') Evaluación PARA DCOMPE- RECURSOS

Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL
TENTE

I Código I
Aulo- PROCED1- PARA(en%UIT Año (en SI) mátlco Posl- Nega, MIENTO RECONSIDUbicación 2015) (en días RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN

tivo tivo hábiles) R
3,850.00

con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los
alberga.

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del
pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una
altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

16 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS

CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2

CON ITSE BASICA EX ANTE

Base Legal
• Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer
párrafo - numeral 2), 11 y 15.

• Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060
(07.07.07). Arts. 1 y 2.

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2)

• Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.

° Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el pais.

A Requisitos Generales

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
° Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del solici-
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda .
• Número de DNI o Carné de Extranjería del representante
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite

B Requisitos Especificas
4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

4.1. Copia simple dellitulo profesional en el caso de servi-
cios relacíonados con la salud.

4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley

N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-
rante el trámite de solicítud de licencia, por lo que su cos-
to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-
tablecido en el articulo 15 de la Ley N" 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al arto3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia
de funcionamiento, se permite la realizacion de actividades si-
multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta
con una licencia de funcionamiento previa.
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de

Seguridad en Edificaciones, los objetos de ínspección
que forman parte de una edificación que califica para una
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento

x 15 días Trámite Jefe de

Documentario Oficina

Jefe de

Oficina

Superior

Jerárquico

del Jefe de
Oficina
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REQUISITOS

Número y Denominación

con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los
alberga.

CALIFICACiÓN PLAZO
INSTANCiASDE

DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCIONDE
(') Evaluación PARA DCOMPE- RECURSOS

Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL
TENTE

I Código I Auto. PROCEDI-
PARA(en%UIT Año (en SI) mátlco Pos!. Nega. MIENTO RECONSIDUbicación 2015) (endias RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN

tivo tlvo habllas) R
3,850.00

17 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS
CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2
CON ITSE BASICA EX ANTE, EN FORMA CONJUN-
TA CON LA AUTORIZACiÓN DE ANUNCIO PUBLI-
CITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) YIO
TOLDO

Base Legal
• Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N' 28976 (05.02.07). Ms. 3, 7, 8 (primer
párrafo - numeral 2), 10, 11 Y 15.

• Ley del Silencio Administrativo, Ley N' 29060
(07.07.07). Arts. 1 y 2.

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N'058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2)

• Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N' 28976, Ley Marco de Li-
ncia de Funcionamiento, Decreto Supremo
, 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.
No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
lificación de Procedimientos y permisos para la
ación y dinamización de la inversión en el pais.

A Requisitos Generales
1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
• Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del solici-
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda .
• Número de DNI o Carné de Extranjerla del representante
legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada .

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite .

B Requisitos Especificas (licencia de funcionamiento)
4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
4.1. Copia simple dellitulo profesional en el caso de servi-

cios relacíonados con la salud.
4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el

Decreto Supremo N' 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

C Requisitos Especificas (anuncio publicitario ylo toldo)
5 Presentar las vistas siguientes:
• Diseño (dibujo) del anuncio ylo toldo, con sus dimensiones;
asi como la indicación de los materiales de fabricación

• Una fotografia en la cual se aprecie el entorno y la edificación
donde se ubicará el anuncio ylo toldo; considerando su posi-
cionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N' 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-
rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-
to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-
tablecido en el articulo 15 de la Ley N' 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
Ley N' 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento,
la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta-
blecimiento que ya cuenta con una licencia de funcinamíento

x 15 dlas Trámite
Documentario

Jefe de
Oficina

Jefe de
Oficina

Superior
Jerárquico
del Jefe de
Oficina



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMINACiÓNDEL PROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

REQUISITOS

Numero y Denominación

previa y realizan actividades simulláneas y adicionales.
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de

Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección
que forman parte de una edificación que califica para una
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento
con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los
alberga.

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del
pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una
allura minima de 2.10ml. desde el piso.

CALIFICACiÓN PLAZO
INSTANCIASDE

DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE
1*) Evaluación PARA DCOMPE. RECURSOS

Formulario Previa RESOLVER INICIODEL
TENTEAulo. PROCEDI.

I Código I (en % UITAño (en SI) mátlco Posi. Nega, MIENTO PARA RECONSID
Ubicación 2015) (en dias RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN

tivo IlVD hablles) R
3,850.00

18 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS

CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2

CON ITSE BASICA EX ANTE, EN FORMA CONJUN-
TA CON LA AUTORIZACiÓN DE ANUNCIO PUBLI-
CITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) YIO TOLDO

Base Legal
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N* 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer
párrafo - numeral 2), 10, 11 Y 15.

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N* 29060
(07.07.07). Arts. 1 Y 2.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2)
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N* 28976, Ley Marco de li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N* 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el país.

A Requisitos Generales

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
* Numero de RUC y DNI o Camé de Extranjeria del solici-
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda.
* Número de DNI o Camé de Extranjerla del representante
legal, en caso de persona jurldica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
trámite.

B RequIsitos Especlficos (licencia de funcionamiento)
4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
4.1. Copia simple dellítulo profesional en el caso de servi-

cios relacionados con la salud.
4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el

Decreto Supremo N* 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

C Requisitos Especificos (anuncio luminoso - iluminado ylo
toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:
* Diseño (dibujo) del anuncio ylo toldo, con sus dimensiones;
asi como la indicación de los materiales de fabricación

* Una fotografía en la cual se aprecie el entomo urbano y la
edificación donde se ubicará el anuncio ylo toldo; conside-
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la
diseño e instalación del anuncio

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-
guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.
* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
• Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

x 15 dlas Trámite Jefe de

Documentarto Oficina

Jefe de

Oficina

Supertor

Jerárquico

del Jefe de
Oficina

J



TEXTOTEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMINACiÓNDELPROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

CALIFICACiÓN PLAZO
INSTANCIASDE

DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE
(o, Evalu~clón PARA DCOMPE- RECURSOS

Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL
TENTE

I Código I Auto- PROCEDl.
PARA(en%UIT Año (en SI) rnáUco Pos;. Nega. MIENTO RECONSID

Ubicación 20lS) (en dias RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN
tivo "vo hábiles) R

3,850.00

1~LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS

CON UN AREA DE MAs DE 500 M2

Base Legal
• Ley Or!jánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1,8.

o Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N' 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer
párrafo - numeral 3), 11 Y 15.

• Ley del Silencio Administrativo, Ley N' 29060
(07.07.07). Arts. 1 y 2.

o Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-
PCM (14.09.14), Arts. 10 Y 11

o Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N' 28976, Ley Marco de li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N' 006--2013.PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.

o Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el pais.

N" 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-
rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-
to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-
tablecido en el articulo 15 de la Ley N' 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
Ley N' 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento,
la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta-
blecimiento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento
previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de

Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección
que forman parte de una edificación que califica para una
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento
con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los
alberga.

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del
pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una
altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

A Requisitos Generales

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
o Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici.
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda.

o Número de DNI o Carné de Extranjerla del representante
legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación .

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle
4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de

trámite

B Requisitos Específicos
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

5.1. Copia simple dellítulo profesional en el caso de servi-
cios relacionados con la salud.

5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Decreto Supremo N" 006--2013-PCM o norma que 10sus-
tituya o reemplace.

X 15 di as Trámite Jefe de

Documentario Oficina

Jefe de

Oficina

Superior

Jerárquico

del Jefe de
Oficina



DENOMINACiÓNDELPROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

REQUISITOS CALIFICACiÓN PLAZO
INSTANCIASDE

DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE
1') Evaluación PARA DCOMPE- RECURSOS

Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL
TENTE

Número y Denominación I Código I Auto- PROCEDI- PARA(en%UIT Año (en SI)
mállco Posi- Nega. MIENTO RECONSIDUbicación 2015) (en días RESOLVE ERAC1ÓN APELACiÓN

tivo Ilvo hábiles) R
3,850.00

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N* 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N' 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento,
la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta-
blecimiento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento
previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.
(c) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de

Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección
que forman parte de una edificación que califica para una
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento
con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los
alberga.

(d) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N" 28976, en los casos
que no existan observaciones en el informe de inspección
y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en
en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia
de inspección, el administrado se encuentra facultado para
solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-
ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-
cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite
bajo responsabilidad.

20 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS

CON UN AREA DE MAs DE 500 M2, EN FORMA

CONJUNTA CON LA AUTORIZACiÓN DE ANUNCIO
PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA)
YIO TOLDO

Base Legal
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N* 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer
párrafo - numeral 3), 10, 11 Y 15.

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N" 29060
(07.07.07). Arts. 1 Y2.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014-
PCM(14.09.14),Arts.l0yll

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N* 28976, Ley Marco de Li-

A Requisitos Generales

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
* Número de RUC y DNI o Camé de Extranjería del solici-
tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según
corresponda.
* Número de DNI o Camé de Extranjeria del representante
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle
4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
tramite

A Requisitos Especificos (licencia de funcionamiento)
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
5.1. Copia simple dellítulo profesional en el caso de servi-

cios relacionados con la salud.

x 15 días Trémite Jefe de

Documentario Oficina

Jefe de

Oficina

Superior

Jerárquico

del Jefe de
Oficina



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMINACiÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 Y Anexo.

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el país.

REQUISITOS

Nümero '1 Denominación

5.2. Copia simple de la autorización seclorial contenida en el
Decreto Supremo N" 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace .

C Requisitos Especificos (anuncio publicitario y/o toldo)
6 Presentar las vistas siguientes:
• Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;
asi como la indicación de los materiales. de fabricación

• Una fotografía en la cual se aprecie el entorno y la edificación
donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su posi-
cionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

Notas:
(a) De acuerdo al numeral'40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N' 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentacíón vinculada al
trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la
Ley N" 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento,
la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta-
blecimiento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento
previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.
(d) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de

Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección
que forman parte de una edificación que califica para una
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento
con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los
alberga.

(e) En el caso de loldos, estos podrán cubrir el 80% del
pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una
altura minima de 2.1Oml. desde el piso.

(f) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N" 28976, en los casos
que no existan observaciones en el informe de inspección
y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en
en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia
de inspección, el administrado se encuentra facultado para
solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-
ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-
cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite
bajo responsabilidad.

CALIFICACI6N
PLAZO

INSTANCIAS DE
DERECHO DE TRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓN DE

¡') Evaluación PARA DCOMPE- RECURSOS
Formularlo Previa RESOLVER INICIO DEL

lENTE
/Código/

Auto- PROCEDI-
PARA(en%UIT Año (en SI)

máUco Posi- Nega. MIENTO RECONSID
Ubicación 2015) ¡en día. RESOLVE

ERACIÓN
APELACiÓN

tivo tlvo héblles) R
3,850.00

21 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS

CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2, EN FORMA

CONJUNTA CON LA AUTORIZACiÓN DE ANUNCIO
PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O
TOLDO

Base Legal

A Requisitos Generales

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri-
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de-
claración jurada, que incluya:
• Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del solici-
tante, tratándose de personas juridicas o naturales, según
corresponda .
• Número de DNI o Carné de Extranjería del representante

x 15 días Trámite Jefe de

Documentario Oficina

Jefe de

Oficina

Superior

Jerárquico

del Jefe de
Oficina



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DENOMINACiÓNDELPROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

o Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

o Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer
párrafo - numeral 3), 10, 11 Y 15.

o Ley del Silencio Administrativo, Ley N" 29060
(07.07.07). Arts. 1 Y2.

o Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N" 058-2014-
PCM (14.09,14), Arts. 10 y 11

o Norma que aprueba la relación de autorizaciones
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento,
de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo
N" 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 YAnexo.

o Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias,
Simplificación de Procedimientos y permisos para la
promoción y dinamización de la inversión en el pais.

REQUISITOS

Número y Denominación

legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación.

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
firma legalizada.

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle
4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho
de tramite

B Requisitos Especificos (licencia de funcionamiento)
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
5.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servi-

cios relacionados con la salud.
5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el

Decreto Supremo N" 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tituya o reemplace.

C Requisitos Especificas (anuncio luminoso. iluminado ylo
toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:
o Diseno (dibujo) del anuncio ylo toldo, con sus dimensiones;
asi como la indicación de los materiales de fabricación

o Una fotografia en la cual se aprecie el entomo urbano y la
edificación donde se ubicará el anuncio ylo toldo; conside-
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la
diseno e instalación del anuncio

8 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-
guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.
o Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
o Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente

Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley

N" 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
Ley N* 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento,
la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta-
blecimiento que ya cuenta con una licencia de funcinamiento
previa y realizan actividades simultáneas y adicionales.
(d) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de

Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección
que forman parte de una edificación que califica para una
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento
con el Certificado de Se9uridad en Edificaciones de
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los
alberga.

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del

CALIFICACiÓN PLAZO
INSTANCIASDE

DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCtÓNDE
(') Evaiuaclón rARA OCOMPE- RECURSOS

Formularlo Previa RESOLVER INICIODEL
lENTE

I Código I Aulo. PROCEDI- PARA(en%UtTMo (en SIl máUco Posi. Nega. MIENTO RECONSID
Ubicación 2015) (en dias RESOLVE ERACIÓN APELACiÓN

tivo tlvo hábllesl R
3,850.00



DENOMINACiÓNDELPROCEDIMIENTOY
BASELEGAL

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - SECCiÓN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

REQUISITOS CALIFICACiÓN PLAZO INSTANCIASDE
DERECHODETRAMITACiÓN AUTORIDA RESOLUCiÓNDE

1') Evaluación PARA DCOMPE- RECURSOS
Formulario Previa RESOLVER INICIODEL

TENTE
Número y Denominación I Código I Aulo- PROCEDI-

PARA(en%UITAño (en SI) MIENTO RECONSIDUblcaclon 2015)
mátlco POSi- Nega. (en dias RESOLVE ERACION APELACiÓN

tivo tlvo hábiles) R
3,850.00

pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una
altura minima de 2.1Oml. desde el piso.

(e) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N" 28976, en los casos
que no existan observaciones en el informe de inspección
y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en
en el plazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia
de inspección, el administrado se encuentra facultado para
solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-
ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-
cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite
bajo responsabilidad.

22 CESE DE ACTIVIDADES
(licencias de funcionamiento y Autorizaciones
Conjuntas)

Base Legal
• Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8.

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,
Ley N" 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer
párrafo - numeral 3), 10, 11 Y 15.

A Requisitos Generales
1 Solicitud simple en donde se informe:
• Nombre dellitular de la licencia de funcionamiento o
Autorización Conjunta
• Número de DNI o Carné de Extranjeria del representante
legal, en caso de persona juridica u otros entes colectivos;
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
representación .
, No de la licencia de funcionamiento
• Fecha de cese de actividades

Gratuito Gratuito X Trámite
Documentario

Jefe de
Oficina

Jefe de
Oficina

Superior
Jerárquico
del Jefe de
Oficina



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. SECCiÓN INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES SEGÚN REGLAMENTO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES
(DECRETO SUPREMO NO 058-2014-PCM)

REQUISITOS CAUFICACION "LN.V INSTANCIASDERESOLUCiÓNDERECHO DE PARA DERECURSOSTRAMITACION(') Evaluacl6n RESOLVE INICIODEL AUTORIDAD
DENOMINAC[ON OEL PROCEDIMIENTO Y Formularlo Aulo- Previa R

PROCEDI. COMPE.lENTE
BASELEGAL NurnctCJ y Det'lOfi1IN)clón I Códlgl) 1 (en% UIT 10"SIl m.1Uc Neg MIENTO PARA RECONSIDERA

APELACIÓNUblC:3clón Año 2015) o Posl. a. (en dlas RESOLVER CIÓNtlVO hábiles)
3.85000 tlVO

DEFENSA CIVIL
1 INSPECCIONES TECNICAS DE SEGURIDAD Declaración % SI. X 6dias Trámite Jefe de Jefe da Superior

EN EDIFICACIONES BÁSICA (Ex Post): APLICABLE PARA 1 Declaración Jurada de observancia de las condiciones de seguridad . Jurada Documentario Oficina Oficina Jerárquico
MODULOS, STANDS O PUESTOS DENTRO DE LOS 2 Pago de derecho de trámite. del Jefe de
MERCADOS DE ABASTOS, GALERIAS y CENTROS Oficina
COMERCIALES

!lase Legal
• Ley N" 30230. articulo 64 (1210712014)
" Ley N" 28976, artículo 9 (0510212007)
"Ley N" 27444, artículo 113 (1110412001) Notas:
•. Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- (a) Las municipalidades se encuentran impedidas de exigir la
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- ejecución de ITSE 8 edificaciones cuya verificacion de la
PCM (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.1 Incisos a y b). normativa de seguridad en edificaciones es competencia de
Art. 19 (numemI19.1). Art. 34 (numeral 34.1) otra entidad.

(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la
población, durante la diligencia de inspeccion el grupo de
inspectores debera remitir al Alcalde o autoridad que corresponda
copia del acta de dllgencia o copia de ITSE respectivo en un
máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones
necesarias.

2 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE Solicitud de % SI. X 6dias Trámite Jefe de Jefe de Superior
DE LA INSPECCiÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD

1 Solicitud de levantamiento de observaciones levantamiento Documentario Oficina Oficina Jerárquico
EN EDIFICACIONES BAslCA (Ex Post) 2 Pago de derecho de trámite de del Jefe de

observaciones Oficina
Base legal
"Ley N" 30230, artículo 64 (12107/2014)
" Ley N" 28976, articulo 9 (0510212007)
"Ley N" 27444, erticulo 113 (11/04/2001) Notas:
•. Regl0mento de Inspecciones Técnicas de Segun- (a) En caso de existir riesgo alto o muy alto pClrala vida de la
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N- 058-2014 población, durante la d,ligencia de inspeccion el grupo da
2014-PCM (14.09.14). Art. 9 (numemI9.1 Incisos a y b) inspectores debera remitir el Alcalde o autoridad que corresponda
Art. 21 (numeral 21.3), Art. 22 (numeral 22.1), Art. 34 copia del acta de d;~genciao copia de ITSE respectivo en un
(numeral 34.1) máximo de 24 horas con la firlé:lidad que adopte las acciones

necesarias

3 INSPECCIONES TECNICAS DE SEGURIDAD So~icitud % SI. X 6dias Trilmite Jefe de Jeleda Superior
EN EDIFICACIONES BAslCA (Ex Ante)

1 Solicitud de inspección ITSE Documentario Oficina Oficina Jerárquico

-ce 2 Copia del plano de Ubicación del Jefe de

~

O'itiI 3 Copia de los planos de arquitectura (distribución) Oficina~~ al 4 Copia de los Protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento
~S

)JI ¡'I.Le:¡g._ 0230. articulo 64 (12107/2014) de los equipos de seguridadWW
o'" • LetN!!' 8976, artículo 9 (0510212007) 5 Copia del Plan de Seguridad~~

<lo•• " ., 27444, articulo 113 (11/0412001) 6 Copia del certificado vigente de medición de resistencia del pozo
•. amento de Inspecciones Técnicas de Seguri~ a tierra~ CM (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.2). 7 Copia de los certificados da conformidad emitidos por OSINERGMIN

- Art. 19 (numeral 19.1). Art. 34 (numeral 34.1) cuando corresponda

~~~~S~
8 Pago de derecho de trámite

Q ~;_.u ~

ifl"jp,'5'c.SOR 1 '1.~(Z~DC ~<
UJW , F'~.:N ~i'~:%.. VOB" r)\~
\} •.",-

• ,Y
r •.
~l';~



REoUlsrrcs CALIFICACIóN t"LI-ILU INSTANCIAS DE RESOLUCI6N
DERECHODE PARA C RS

TRAMITACION1') Ev,lu,elón RESOLVE INICIODEL AUTORIDAD DERE U OS
OFNOMII\IACIÓN DEl PROCEDIMIEf\rTC y Formulario Auto-- Provla R PRoceOI. COMPE~TENTE

BASE LEGAL Numero 'i DenomInación 1CódIgo I {en % UI1 {en SI. matle Neg MIEmO PARA RECONSIDERA
Ubicación Año 2015} o POSI- a. (on dto1S RESOLVER cl6N APELACION

t1vo hábileS;)
3.850.00 tlVO

Notas:
(a) Las municipaljdades se encuentran impedidas de exigir la
ejecución de ITSE a edificaciones cuya verificacion de la
normativa de seguridad en edificaciones es competencia de
otra entidad.

(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la
población, durante la diligencia de inspeccion el grupo de
inspectores debera remitir al Alcalde o autoridad que corresponda
copia del acta de djlgencia o copia de ITSE respectivo en un
maximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones
necesarias

• LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE

DE LA INSPECCION T£CNICA DE SEGURIDAD

EN EDIFICACIONES BÁSICA (Ex Ante)

Base Legal

• Ley W 30230. articulo 64 (12/07/2014)
• Ley N' 26976. articulo 9 (05l02/2oo7)

• Ley W 27444. articulo 113 (11/0412001)

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo W 058-2014
2014-PCM (14.09.14). Art. 22 (numerales 22.1 y 22.3)
Art. 34 (numeral 34.1)

1 Solicitud de levantamiento de observaciones

2 Pago de derecho de trámite

Notas:
(a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la

población, durante la diligencia de inspeccion el grupo de
inspectores debera remitir al Alcalde o autoridad que corresponda
copia del acta de dilgencia o copia de ITSE respectivo en un
máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones
necesarias

Solicitud de

levantamiento

de
observaciones

% SI. X 6 días Trámite

Documentario

Jefe de

Oficina

Jefe de

Oficina

Superior

Jerárquico

del Jefe de
Oficina

5 INSPECCIONES T£CNICAS DE SEGURIDAD

EN EDIFICACIONES DE DETALLE

Base Legal

• Ley N' 30230. articulo 64 (1210712014)

• Ley N' 26976. articulo 9 (05102/2007)
• Ley N' 27444. articulo 113 (1110412001)
.•Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 10 (numeraI10.3).
Art. 24 (numereI24.1). Art. 26 (numeral 26.3). Art. 34
(numerel34.1). Art. 40

Aplica para los objetos de inspección
señalados en el artículo 10.2 del D.S.058-2014-PCM

1 Solicitud de inspección

2 Copia del plano de Ubicación
3 Copia de los planos de arquitectura (distribución) y detalle del cálculo

de aforo por áreas
4 Copia de plano de diagramas unifilares y tableros eléctricos

y cuadro de cargas
5 Copia de plano de señalización y rutas de evacuación
6 Copia del plan de seguridad
7 Copia de protocolos de pruebes de operatividad y mantenimiento de

los equipos de seguridad
8 Copia da constancia de mantenimiento de calderas, cuando

corresponda
9 Copia del certificado vigente de medición de resistenCia

del pozo a tierra
10 Copia de los certificados de conformidad emitidos por OSINERGMIN

cuando corresponda
11 Copia de la autorizaci6n del Ministerio de Cultura, en caso de

edlficaciones integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.
12 Ind¡car el número del certificado de Inspección Técnica de Seguridad

en Edificaciones de detalle vigente que corresponde a la edificación
que alberga al objeto de inspección (de corresponder, salvo los
objetos de inspección que cuenten con acceso(s) directo e
independiente(s) desde la vía pública.

Solicitud X 6dias Trámite Jefa de Jefe de Superior
Documentario Jerarquice

ITSE Oficina Oficina del Jefe de
Oficina



REOUISITOS CAUFICACIÓN t'LA£V INSTANCIASDERESOLUCIÓN
DERECHO DE PARA OEREl:URSOS

TRAMITACIONI'l EvallJ~CIÓI"! RESOLVE AUTORIDAO
DENOMINACiÓN DEL PROCEDIMIENTO Y Formularlo Auto- PrClvla R

INICIOOEL
COMPE-TENTEPROCEDI-

BASE lEGAL Numero y Denommaclón ¡Códlgol (cl1%UIT (en Sil matle Neg MIENTO
PARA RECONSIDERA

UbicacIón A~o201Sl o Pos,.
a- Ion dlas RESOLVER C1ÓN APELACION

11'10 bvo hábllesl
385000

13 Pago por derecho de tramite
Tremos
a) Hasta 100 m2 % SI.
b) Mayor a 100 m2 hasta 500m2 % SI.
e) Mayor a 500 m2 hasta 800 m2 % SI.
d) Mayor a 800 m2 hasta 1100 m2 0/0 SI.
e) Mayor a 1100 m2 hasta 3000 m2 0/0 SI.
1)Mayor a 3000 m2 hasta 5000 m2 0/0 SI.
g) Mayor a 5000 m2 hasta ooסס1 m2 0/0 SI.
h) Mayor a ooסס1 hasta ooסס2 m2 % SI.
i) Mayor a ooסס2 hasta 50000 m2 % SI.
j) Mayor a 50000 a más m2 % SI.

Notas:
(a) Las municipalidades se encuentran impedidas de solicitar la

ejecución de ITSE a edificaciones cuya verificacion de la
normativa de seguridad en edificaciones es competencia de
otra entidad.

(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la
población, durante la diligencia de inspeccion el grupo de
inspectores debera remitir al Alcalde o autoridad que
corresponda copia del acta de dilgencia o copia de ITSE
respectivo en un máximo de 24 horas con la finalidad que adopte
las acciones necesarias

6 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA Solicitud de X 7 dias Trámite Jefe de Jefe da Superior

INSPECCiÓN TI'óCNICADE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES
1 Solicitud de Levantamiento de observaciones levantamiento Documentario Oficina Oficina Jerárquico

DEDETAUE 2 Pago por derecho de trámite de del Jefe de
observaciones Oficina

Tramos
Base Legal a) Hasta 100 m2 % SI.

b) Mayor a 100 m2 hasta 500m2 0/0 SI.
• Ley N" 30230, articulo 64 (12107/2014) e) Mayor a 500 m2 hasta 800 m2 % SI.
• Ley N' 28976, articulo 9 (0510212007)
• Ley N" 27444, articulo 113 (11/0412001) el) Mayor a 800 m2 hasta 1100 m2 % SI.
.o Reglamento de Inspecciones Técnicas de Segun- e) Mayor a 1100 m2 hasta 3000 m2 0/0 SI.

~

dad en Edificaciones, Decreto Supremo N'" 058-2014 f) Mayor a 3000 m2 hasta 5000 m2 % SI.

~

2014-PCM (14.09.14), Art. 27 (numeroI27.1), Art. 34 9) Mayor. 5000 m2 hasta ooסס1 m2 % SI.f~..OE"E~ (numeral 34.1), Art. 40 h) Mayor a ooסס1 hasta ooסס2 m2 % SI.

Jis i) Mayor a ooסס2 hasta 50000 m2 % SI.
o~ \1.0 j) Mayor a 50000 a más m2 0/0 SI._",~ .() o;

"•.'. j Notas:- (a) El administrado deberá proceder con el pago del derecho de
tramitación correspondiente 8 la diligencia de levantamiento de
observaciones y solicitar dicha diligencia por escrito si órgano
ejecutante, hasta 04 días hábiles antes de la fecha programada

~
Dara la diliaencia. caso contrario se procederá con la finalización

()~ \.lE.GE~;1. J
r~~ ._SOR 0-t-O~

D': -;)~,
" , C.-



INSPECCIONES CNICAS DE SEGURIDAD

EN EDIFICACIONES MULTIDISCIPLlNARIAS

Base Legal
• Ley N" 30230, articulo &1 (1210712014)
• Ley N" 28976, articulo 9 (0510212007)
• Ley N" 27444, articulo 113 (1110412001)
• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-

dad en Edificaciones, Decreto Supremo N"058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 11 (numeral 11.3),
Art. 26 (numeral 26.2), Art. 34 (l1tJf11erel34.1)
Art.40

Aplica para los objetos de inspección
señElados en el artículo 11.1 del D.S.
058-2014-PCM

del procedimiento.
(b) En caso de existir riesgo alto o muy 2110para la vida de la

población, durante la cf:igencia de inspeccion el grupo de
inspectores debera remitir al Alcalde o autoridad que corresponda
copia del ada de dilgencia o copia de ITSE respectivo en un
máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones
necesarias

Solicitud de inspección

2 Copia de plano de ubicación
3 Copia del plano de arquitectura (distribución) y detalle del

cálculo de aforo por áreas
Copla de plano de diagramas unifilares y tableros eléctricos

5 Copia de plano de señalización y rutas de evacuación
6 Copia del plan de seguridad o planes de contingencia según

corresponda
7 Copia de protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento

de los equipos de seguridad
Copia de constancia de mantenimiento de calderas, cuando
corresponda
Copia del certificado vigente de medición de resistencia del
pozo a tierra

10 Copia de los certificados de conformidad emitidos por
OSINERGMIN, cuando corresponda.

11 Copia del esludio de impacto ambiental (EIA) o Progrema
de Adecuación de Manejo Ambiental (PAMA) O Diagnóstico
Ambiental Preliminar (DAP), vigente aprobado por la entidad
competente, según corresponda.

12 Pago por derecho de trámite.

Notas:
(a) En caso de existir riesgo alto o muy sito para la vida de la

población, durante la diligencia de inspecclon el grupo de
inspectores debera remitir al Alcalde o autoridad que corresponda
copia del acta de dilgencia o copia de ITSE respectivo en un
mIDcimo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones
necesarias

Solicitud

ITSE

% SI. X 13 días Trámite

Documentario

Jefe de

Oficina

Jele de

Oficina

Superior

Jerárquico

del Jelede
Oficina



LA INSPECCiÓN T~CNICA DE SEGURIDAD eN

eDIFICACIONes MULTIDlSCIPLlNARIA

Base Legal

• Ley N" 30230, artículo 64 (1210712014)

• Ley N° 28976, artículo 9 (0510212007)

• Ley N" 27444, erticulo 113 (11/0412001)

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-

dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014
2014-PCM (14.09.14), Art. 24 (numeral 24.2), Art. 27

(numeral 27.1), Art. 34 (numeral 34.1). Art. 40

9 INSPECCIONES T CNICAS De SEGURIDAD

eN eDIFICACIONES PREVIA A EVENTO YIO EspeCTÁCULO

PÚBLICO

Base legal
• Ley N" 30230, ertículo 64 (12107/2014)

• Ley N" 27444, articulo 113 (11/0412001)

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-

dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 8 (numeraI8.7), Art. 12 (numere112.2)

Art. 29, Art. 31, Art. 34 (numerel34.2), Art. 40

Aplica para los objetos de inspección

señalados en el articulo 10.2 del 0.5.

058-2014-PCM

% Jefe de Superior
SoJicitud de Levantamiento de Observaciones

levantamiento Documentario Oficina Oficina Jerárquico

2 Pago por derecho de tramite de del Jefe de
observaciones Oficina

Notas:

(a) El administrado deberá proceder con el pago del derecho de

tramitación correspondiente a la diligencia de levantamiento de

observaciones y solicitar dicha diligencia por escrito al órgano

ejecutante, hasta 04 días hábiles antes de la fecha programada

para la diligencia, caso contrario se procederá con la finalización

del procedimiento.

(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la

población, durante la diligencia de inspeccion el grupo de

inspectores debara remitir al Alcalde o autoridad que corresponda

copia del acta de dilgencia o copia de IrSE respectivo en un

máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones

necesarias

Solicitud % SI. X 6 días Trámite Jefe de Jefe de Superior
Solicitud de inspección

ITSE Documentario Oficina Oficina Jerárquico

Copia de plano de ubicación
del Jefe de

Copia de Plano de arquitectura (distribución de escenario, mobiliario, Oficina
grupos electrógenos, sistemas contra incendios) y detalle

del cálculo de aforo por áreas

4 Copia de plano de señalización y rutas de eV2cuación

5 Copias de Planos de diagramas unifilares y tableros eléctricos

destinados para el evento .

6 Copia del plan de seguridad

7 Copia de protocolos de pruebas de operatividad y

mantenimiento de 10$ equipos de extintores

Pago por derecho de trilmite.

C2ntidad de espectadores

a) Hasta 3000 espectadores

b) Más de 3000 espectadOfes

Notas:
(a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la

población, durante la d;l¡gencia de inspeccion el grupo de

inspectores debera remitir sI Alcalde o autoridad que corresponda

copia del acta de dHgencia o copia de ITSE respectivo en un

máximo de 24 horas con la fin2lidad que adopte las acciones

necesarias

(b) En caso se realicen eventos y/o espectáculos, en edificaciones

tales como: estadios coliseos, plazas de toros, teatros o centros

de convenciones y similares, a fines a su diseño y siempre que dichos

establecimientos cuenten con Certificado de Inspección Técnicas de

Seguridad en Edificaciones vigente, SOLO será necesaria una Visita

de Se uridad en Edificaciones ISE



10

SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Base Legal

Decreto Supremo N. 058-2014-PCM, Reglamento de
InspeccionesTécnicas de Seguridad en Edificaciones,
(14.0912014), Art. 37.5

Ley N- 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General
(1110412001), articulo 113

Fonnato de solicitud o Solicitud del administrado, con carácter de

declaradon jurada señalando perdida o deterioro del Certificado.
Pago de derecho de trámite

Tramite

Documentario

Jefe de

Oficina
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